
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, septiembre doce (12) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo conexo proceso sucesión 

Demandante María Sofía Castaño Castaño 

Demandado Erney de Jesús Castaño Quintero 

Radicado 05697-31-84-001-2019-00412-00 

Providencia Auto  # 1306  -  Ordena traslado de liquidación 
del crédito 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., se ordena correr traslado 

de la liquidación de crédito a las partes por el término de tres (3) días, en la forma prevista en 

el artículo 110 de la misma obra. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento la respuesta allegada por el Juzgado Civil Laboral de El 

Santuario en relación a la conversión de los títulos a nombre del señor ERNEY DE JESÚS 

CASTAÑO QUINTERO. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 138 

fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

El Santuario, el 13 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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